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CONSIDERANDO: - 

: l QUÉ a se han presentado” 8 este Despacho tres. testimonios de ia | 
. escritura pública de constitución de la compañía PERSONALCLEAN CIÁ. LTDA. 

“ * * :, otorgada anté el Notarió Trigésimo Primero “del Distrito Metropolitano" de Quito; 
3 +. . “817 de febrero del 2001, Con la solicitud para su aprobación: - : 

ES : " QUE él Departamento Jurídico de Compañías, mediante. Memorando o 
yo. . No. DJC. 01. 1426 de'26 de marzo del 2001, ha emitido Informe favorable para la o 

DN -aprobación solicitada; , 0 

os EN ejercicio de. las atribuciones asignadas mediante Resolución No.. 
, ADM- 00373 de 6 de noviembré. del 2000. 

o RESUELVE: E o 

a - ARTICULO PRIMERO. * APROBAR la constitución de: la: compañía 
2. 5 PERSONALCLEAN CIA. LTDA..con domicilio en el Distrito Metropolitano de: 

Quito, en los términos constantes en la referida escritura; y, "disponer que un 
extracto de la “escritura se. publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. e . o > 

- 0 Ñ oo - ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Trigésimo Primero del. 
: . . . Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al margen de la' matriz de la escritura 
). : . que se aprueba, del contenido de la presente Résolución; “bj  Que-'el 

Registrador. Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito inscriba la referida 
escritura y. esta Resolución; y a. Que dichos funcionarios sienten razón de 
esas anotaciones.  ' Tos o a o 

Cumplido lo anteriór, remita ve este Despacho: copla certificada de la escritura - 
os pública respectiva. 
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ACoñ dta techa qlegá Nscria 
- senta Resolución, bajo ere 75 
, der REGISTRO MERCANTIL, Tomo...   - se dá así cumplimiento á lo dispuesto enla. ? ¡pa Arioo da Apia /; misma, de conformidad alo establecido 1 GE 

:.: el Decreto733 del 22 ide Agosto". 53 19757." 
- publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
¿de Agosto del mismo añ 

  

     


